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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DECRETO de 17 de marzo de 1949 por el que se nombra 
Vocal Consejero del Consejo de Economía Nacional a 
don José Luis Rodríguez-Pomatta Martínez.  
En uso de la facultad que me confiere el artículo se

gundo de la Ley de cuatro de junio de mil novecientos 
cuarenta,

Véngo en nombrar Vocal Consejero del Consejo de 
Economía Nacional a don José Luis Rodriguez-Pomatta 
Martínez.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a diecisiete de marzo de mil novecientos cuarenta 
y nueve.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO de 17 de marzo de 1949 por el que se nombra 
Vocal Consejero del Consejo de Economía Nacional a 
don Rafael Díaz-Llanos Lecuona.
En uso de la facultad que me confiere el Étrtlculo se

gundo .de la Ley de cuatro de junio de mil novecientos
cuarenta,

Vengo en nombrar Vocal Consejero del Consejo de 
Economía Nacional a don Rafael Díaz-Llanos Lecuona.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dádo en Ma
drid a diecisiete de marzo de mil novecientos cuarenta 
y nueve.

FRANCISCO FRANCO  

DECRETO de 17 de marzo de 1949 por el que se declara 
jubilado, por cumplir la edad reglamentaria, al Ins
pector general del Cuerpo de Ingenieros Geógrafos, 
Presidente de Sección del Consejo del Servicio Geo
gráfico, Jefe Superior de Administración Civil, don Ma
nuel de Cifuentes y Rodríguez.
Por haber cumplido el día doce del corriente mes de 

marzo la edad reglamentarla de jubilación, en virtud de 
lo dispuesto en la Ley de veintisiete de diciembre de mil 
novecientos treinta y cuatro, en el vigente Reglamento

de Clases Pasivas y en*el Decreto de quince de junio de 
mil novecientos treinta-y nueve.

Vengo en declarar jubilado en dicha fecha, con el ha
ber que, por clasificación le corresponda, al Inspector ge
neral* del Cuerpo de Ingenieros Geógrafos, Presidente de 
Sección del Consejo del Servicio Geográfico, Jefe Supe
rior de Administración Civil, don Manuel de Cifuente* 
y Rodríguez.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a diecisiete de marzo de mil novecientos cuarenta y 

•nueve.
FRANCISCO FRANCO

DECRETO de 17 de marzo de 1949 por el que se nombra 
Inspector general del Cuerpo de Ingenieros Geógra
fos, Presidente de Sección del Consejo del Servicio 
Geográfico, Jefe Superior de Administración Civil; a 
don Paulino Martínez Cajén.  
De conformidad con lo prevenido en los artículos cin

cuenta y dos y cincuenta y nueve del Reglamento de vein
tidós de enero de mil novecientos cuarenta y cuatro, vi
gente en el Instituto Geográfico y Catastral, y en la va
cante producida por jubilación de don Manuel de Cifuen- 
tes y Rodríguez, que cesó el día doce de marzo del co
rriente año,

Nombro a don Paulino Martínez Cajén Inspector ge
neral del Cuerpo de Ingenieros Geógrafos, Presidente de 
Sección del Consejo del Servicio Geográfico, Jefe Supe
rior de Administración Civil, con el sueldo anual de vein
tidós mil pesetas y antigüedad de trece de marzo dqj año 
en curso.

* Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a diecisiete de marzo de mil novecientos cuarenta 
y nueve.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO de 17 de marzo de 1949 por el que se nombra 
Inspector general del Cuerpo de Ingenieros Geógrafos,
Vocal del Consejo del Servicio Geográfico, Jefe Superior 

de Administración Civil, a don Antonio Fernández 
Sola.
De conformidad con lo prevenido en los artículos cin

cuenta y dos y cincuenta y nueve del Reglamento 4*
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veintidós de enero de mil novecientos cuarenta y cuatro, 
vigente en el Instituto Geográfico y "Catastral, y <en la 
vacante producida por pase a superior categoría dé don 

• Paulino Martínez Cajén con fecha trece de marzo del 
corriente año,

Nombro a don Antonio Fernández Sola Inspector gene
ral del Cuerpo de Ingenieros Geógrafos, Vocal del Con
sejo del Servicio Geográfico, Jefe Superior de Administra
ción Civil, con el sueldo anual de diecinueve mil quinien
tas pesetas y antigüedad de trece de marzo del año en 
curso.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a diecisiete de marzo de ‘In il novecientos cuarenta 
y nueve.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO de 17 de marzo de 1949 por el que se nombran 
Ingenieros Jefes de primera clase del Cuerpo de In
genieros Geógrafos, Jefes Superiores de Administración 
Civil, a don Angel María de Llamas y Zapatero, don 
Martín Sada Moneo, don José María Marchesi  Sociats, 
supernumerarios activos, y a don Antonio Revenga y 
Carbonell.

. De conformidad con lo prevenido en los artículos cin
cuenta y dos y cincuenta y nueve del Reglamento de 
veintidós de enero de mil novecientos cuarenta y cuatro, 
vigente en el Instituto Geográfico y Catastral y en lá va
cante producida por pase a superior categoría de don 
Antonio Fernández .Sola, con fecha trece de marzo del 
corriente año, <

Nombro a don Angel María de Llamas y Zapatero, don 
. Martín Sada Moneo, don José María Marches! y Sociats, 
supernumerarios activos que deberán continuar en dicha 
situación, y a don Antonio Revenga y Carboneli, que por 
encontrarse en activo es quien ocupará la vacante, In 
genieros $Jef es. de orimera clase del Cuerpo de Ingenieros 
Geógrafos, Jefes Superiores de Administración Civil, con 
el sueldo anual de diecinueve mi! quinientas • pesetas y 
antigüedad de trece de marzo del año en curso.

Así 1© dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a diecisiete de marzo de mil novecientos cuarenta 
y nueve.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO de 17 de marzo de 1949 por el que se nombran 
Ingenieros Jefes de segunda clase del Cuerpo de In
genieros Geógrafos, Jefes Superiores de Administra
ción Civil, a don José Soler y Bas, supernumerario ac
tivo, y a don Miguel de la Colina y Carrillo.
De conformidad con lo prevenido en los artículos cin

cuenta y dos y cincuenta y nueve del Reglamento de vein
tidós de enero de mil novecientos cuarenta y cuatro, vi
gente en el Instituto Geográfico y Catastral y en la va
cante producida por pase a superior categoria de don An
tonio Revenga y Carboneli, con fecha tlrece de marzo del 
corriente año,

Nombro a don José Soler y Bas supernumerario activo, 
que deberá continuar en dicha situación, y a don Miguel 
de la Colina y Carrillo que, por encontrarse en activo, es 
quien ocupará la vacante, Ingenieros Jefes de segunda 
clase del Cuerpo dé Ingenieros Geógrafos, Jefes Superio
res de Administración Civil, con el sueldo anual de die
cisiete mil quinientas pesetas y antigüedad de trece de 
marzo del año erf curso.

Asi k) dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a diecisiete de marzo de mil novecientos cuarenta 
y nueve. \

FRANCISCO FRANCO

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
DECRETO de 18 de marzo de 1949 por el que se aprueba 

el proyecto de terminación de las obras del edificio en 
construcción para Gobierno Civil de la provincia de 

 Guadalajara.

A propuesta del Ministro de la Gobernación, de confor
midad oon el Consejo de Estado y previa deliberación del 
Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :  
Artículo primero.—Se aprueba el proyecto redactado 

por Arquitecto de la Dirección General, de Arquitectura 
de obras de terminación en el edificio en construcción 
para Gobierno Civil de la provincia de Guadalajara, por 
un importe de un millón cuatrocientas veintinueve mil 
quinientas quince pesetas con dos céntimos, que set abo
narán: setecientas catorce mil setecientas cincuenta y 
siete pesetas con cincuenta y un céntimos, con cargo al 
capítulo cuarto, artículo primero, grupo primero, concep
to primero, del presupuesto ordinario de gastos vigente, 
y las setecientas catorce mil setecientas cincuenta y siete 
pesetas con cincuenta y un céntimos restantes, con cargo 
al presupuesto para el año mil. novecientos cincuenta.

Artículo segundo.—Las obras de referencia se llevarán 
a cabo mediante el sistema de Administración.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a dieciocho de marzo de mil novecientos cuarenta 
y nueve.

% FRANCISCO FRANCO
El Ministro de ia Gobernación,,

BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 18 de marzo de 1949 por el que se declaran 
de urgencia las obras de abastecimiento de aguas de 
Segovia.
En pleno desarrollo las obras para el suministro de„ 

aguas a Segovia, es menester que aquéllas fee lleven con 
la rapidez que exigen las necesidades de todo género a 
que responden, por lo que les perjudicaría toda dilación 
que pudiera surgir con motivo del paso u ocupación de 
fincas afectadas por las referidas obras. •

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Goberna
ción y previa deliberación del Consejo de Ministros, 

d i s p o n g o :
Artículo único.—Se declaran urgentes, a efectos de 

aplicar el procedimiento establecido en la Ley de siete 
de octubre de mil novecientos treinta y llueve, las obra» 
de abastecimiento de aguas d Segovia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a dieciocho fde marzo de mil novecientos cuarenta 
y nueve.

FRANCISCO FRANCO
EU Ministro de la Gobernación,, ’

BLAS PEREZ GONZALEZ

MINISTERIO DE AGRICULTURA
DECRETO de 18 de marzo de 1949 por el que cesa en el 

cargo de Director Técnico del plan Agrícola de Galicia 
el Ingeniero Agrónomo don Ramón Blanco Pérez del 
Camino.
A propuesta del Ministro de Agricultura cesa en el 

cargo de Director Técnico del Pjan Agrícola de Galicia 
el Ingeniero Agrónomo don Ramón Blanco Pérez del Ca
mino, agradeciéndole los servicios prestados.

Así lo dispongo por el presente Decretó, 4ado en Ma
drid a dieciocho de marzo de mil novecientos cuarenta 
y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura,

CARLOS REIN SEGURA

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS
DECRETO de 18 de marzo de 1949 por el que se autoriza 

al Cabildo Insular de La Palma para concertar un 
empréstito con el Banco de Crédito Local de España.

Por Real Decreto de veinticinco de octubre de mil 
novecientos treinta fué establecido un Convenio entre el 
Estado y el Cabildo Insular de La Palmá para vla cons
trucción, entre otras, de la carretera de circunvalación de 
la isla, sufragándose pea* el Estado las cuatro quintas par
tes de los correspondientes gastos y por el Cabildo la 
quinta parte restante, para lo cüal aquél consignaba en 
sus presupuestos determinado canon amral para dichas 
atenciones, y siendo, en la actualidad, te única de las 
carreteras que falta por construir.
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Una de las aspiraciones seculares de la isla es la cons
trucción de dicha carretera, obra de interés general para 
la misma, y  por ello el Cabildo Insular interesó que por 
<el Estado se aumentara el canon anual dedicado a di
chas obras a millón y medio de pesetas, comprometiéndose 
él, a su vez, a aportar trescientas setenta y cinco mil 
pesetas, y  que ambas cantidades sirvieran de base para 
el pago de intereses, comisión y  amortización de un em
préstito a concertar por dicho' Cabildo con el Banco de 
Crédito Local de España, suficiente para la construcción 
de la carretera mencionada, y con ello aumentará rápi
damente la riqueza de la isla"

En él presupuesto del Ministerio de Obras Públicas, 
aprobado por Ley de veintitrés de diciembre último, en 
su capitulo tercero, artículo cuarto grupo octavo y con
cepto segundo, aparece un crédito de un millón quinientas 
mil pesetas como canon para las obras de ia carretera 
mencionada á entregar al Banco de Crédito Local ae 
España para satisfacer el importe a cargo del Estado 
de las certificaciones del ochenta por cieifto de dichas 
obras, con motivo de! empréstito con el Cabildo Insular 
de La Palma.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Obras Pú
blicas y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Articulo primero.-—Se autoriza al Cabildo Insular de 

La Palma para concertar un empréstito con el Banco 
de Crédito Local de España para la construcción en un 
plazo de cinco años de la carretera de circunvalación de 
la isla, incluida en el Convenio entre el Estado y el Ca
bildo, aprobado-por Real Decreto de veinticinco de octu
bre de mil novecientos treinta.

Articulo segundo.—Servirá de base para el pago de 
intereses, comisión y amortización en su día del anterior 
empréstito ei crédito de un millón quinientas mil pesetas 
consignado en los Presupuestos generales del Estado (Mi
nisterio de Obras Públicas) y trescientas setenta y cinco 
mil pesetas que el Cabildo Insular consignará anualmente

sus presupuestos.
Artículo tercero.—Es de aplicación a dichas obras lo 

dispuesto en los artículos cuarto, quinto, sexto y séptimo 
del Real Decreto de veinticinco de octubre de mil nove
cientos treinta estableciendo un Convenio entre el Es
tado y el Cabildo Insular de La Palma para la construc
ción, de las carreteras en dicha isla.

Artículo cuarto.—Por el Ministerio de Hacienda se 
fijarán las características del empréstito y el cuadro de 
amortización e intereses.

Artículo quinto.—Por los Ministerios de Hacienda y 
Obras Públicas, en la esfera de sus atribuciones, se dic
tarán  las oportunas disposiciones para el cumplimiento 
de este Deeretp.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a dieciocho de marzo de mil novecientos cuarenta 
% nueve»

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

$OSE MARIA FERNANDEZ-LADREDA 
Y MENENDEZ-VALDES

DECRETO de 18 de marzo de 1949 por el que se dispone 
que durante cinco años se mantenga la autorización 
para operaciones de tesorería, a que se refiere el ar
tículo 2,° del de 1 de septiembre de 1948.
Las previsiones del Decreto de fecha primero de sep

tiembre de mil novecientos cuarenta y ocho,, en su a r
tículo segundo, sobre anticipo de cantidades a las Dipu
taciones Provinciales Mancomunadas, para invertir en 
las obras dé terminación de caminos vecinales ínterin 
no se pusieran en circulación las Cédulas Interprovincia- 
les que constituyen el instrumento financiero para ia mo
vilización de capitales con destino al pago de las obras 
Indicadas, requieren una amplitud mayor, dadas las cir
cunstancias de paro obrero agrícola que pudieran prer 
sentarse en el período de cinco años establecido en la 
Ley de diecisiete de julio de mil novecientos Cuarenta y 
ocho, para desarrollo del presupuesto general comple
m entario de terminación de dichos caminos.

En su virtud, a propuesta de Ips Ministros de Obras 
Públicas y de Hacienda y previa deliberación del Consejo 
$ie Ministros*

D I S P O N G O :

Artículo único.—Se m antendrá durante ei período de 
cinco años, establecido para ejecución de Jas obras de 
caminos vecinales, la autorización prevista en ei articule 
segundo del Decreto de. primero de septiembre de mil 
novecientos cuarenta y ocho para operaciones de tesore
ría ordinaria, así como ia facultad del Ministerio de Obras 

' Públicas de estimar como obras de carácter urgente y 
autorizar su inmediata ejecución las proyectadas en zo
nas de paro agudizado, ya incluidas en el plan de caminos 
aprobado por dicho. Ministerio y en el presupuesto gene
ral complementario, hasta un período no superior a , l á  
octava parte de dicho presupuesto. Los gastos de carácter 
financiero a. que diera lugar el aumento de obra por dis
posición mihisterial sobre el volumen anual fijado en 
fecha veinticuatro de noviembre de mil novecientos cua
renta y ocho, podrán ser incluidos entre ios generales 
de la emisión de Cédulas Interprovinciales. o imputados 
a la respectiva Diputación Provincial, según los casos, 
reduciendo el nominal asignado para obras.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a dieciocho de marzo de mil novecientos cuarenta 
y nueve. *

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

JOSE MARIA FERNANDEZ-LADREDA 
Y MENENDEZ-VALDES

DECRETO de 18 de marzo de 1949 por el que se dispone 
ostente la condición de Vocal de la Comisión Admi
nistrativa de Puertos el Ingeniero Jefe de la Jefatura 
de Señales Marítimas.
El Decreto de Veintiséis de abril de mil novecientos 

treinta y nueve dispuso la constitución de una Comisión 
Administrativa de Puertos para la ¡administración de to
dos los puertos a cargo, directo del Estado, comprendiendo 
en tal denominación todos aquellos que no constituyen 
Jun ta de Obras o Comisión Administrativa.

En el artículo segundo de dicho Decreto se especifican 
los Vocales que la constituyen, habiéndose demostrado en 
el transcurso del tiempo la conveniencia, de qué entre 
dichos Vocales figure el Ingeniero Jefe de Señales Ma- ' 
rítimas, por tener los servicios a su cargo análoga impor
tancia para la navegación que los dependientes de Orga
nismos representados en la Comisión de referencia.

Por ló expuesto, a propuesta del Ministro de Obras 
Públicas y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo único.—Además de los Vocales que constituyen 

la Comisión Administrativa de Puertos a cargo directo del 
Estádo y que se especifican en el artículo segundo del De
creto de dieciséis de abril de mil novecientos treinta y . 
nueve, ostentará también la condición de Vocal de aquélla 
el Ingeniero Jefe de la Jefatura de Señales Marítimas, 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a dieciocho de marzo de mil novecientos cuarenta 
y nueve.

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Obras Públicas,

JOSE MARIA FERNANDEZ-LADREDA 
Y MENENDEZ-VALDES

DECRETO de 18 de marzo de 1949 por el que se autoriza 
la continuación de trabajos a la Comunidad «El Velo».
Incoado expediente por la Comunidad «El Velo» o. 

{Risco;de.-la Vera de los Villares», para continuar los 
trabajos de alumbramiento de aguas en terrenos del mon- 
te del Ayuntamiento de La Orotava (Santa Cruz de Te
nerife). se han cumplido todos los requisitos exigidos por ; 
la legislación vigente en la materia, y en su virtud, d e ; 
conformidad con el Consejo de Obras Públicas, a pro* 
puesta del Ministro de Obras Públicas y previa delibera
ción del Consejo de Ministros,

* D I S P O N G O ;
Artículo único.—Autorizar a ia Comunidad «El Velo» o 

«Risco de la Vera de los Villares», para continuar los tra 
bajos de alumbramiento de aguas en terrenos del monte 
del Ayuntamiento de La Órotava (Santa Cruz de T en e-: 
*iíe)w gon sujeción las siguientes condiciones^



B. O. del E.—N úm. 83 24 marzo 1949 1353

Primera.—Las obras se ejecutarán siempre en el sub
suelo del monte público de La Orotava con arreglo al 
proyecto suscrito por el Ayudante de Minas don F. Ver
dejo Serrano, .techado en Santa Cruz de Tenerife en Junio 
de mil novecientos cuarenta y seis, en cuánto no se opon
ga a las presentes condiciones, quedando autorizada la 
Jefatura de Obras Públicas de Santa Cruz de Tenerife 
para las modificaciones de detalle que crea convenientes 
y que no afecten a las características de la autorización, 
para lo que habriase de incoar nuevo expediente.

Segunda.— El depósito del uno por ciento del importe 
de las obras en terrenos de dominio público, elevado al 
tres por ciento, quedará como fianza definitiva a respon
der del cumplimiento de estas condiciones, y será de
vuelto una vez aprobada por la Superioridad el acta de 
reconocimiento final de las obras.

Tercera.—Las obras comenzarán dentro del plazo de 
3eis meses y terminarán en el de cinco años, contados am
bos a partir de la fecha de publicación de esta autoriza
ción en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO. .

Guarta.— El replanteo e inspección de las obras, así 
como su conservación y vigilancia, estarán a cargo de la 
Jefatura de Obras Públicas de Santa Cruz de Tenerife, 
y  cuyos gastos serán de cuenta del concesionario.

Una vez terminadas las obras, previo aviso del conce
sionario, se procederá a su reconocimiento, levantándose 
acta en la que conste el cumplimiento de las condiciones 
Impuestas, no pudiendo utilizar para su servicio las obras 
hasta que dicha acta sea aprobada pKr la Superioridad 

 Quinta— Durante la ejecución de las obras no se ori
ginarán perturbaciones, siendo responsable el concesiona
rio de los perjuicios de todo género que puedan producirse 
a particulares y al interés público.

Sexta.— Se concede esta autorización, salvo el derecho 
de propiedad y sin perjuicio de tercero. El concesionario 
será responsable de los daños y perjuicios que con motivo 
dé las obras puedan irrogarse durante su explotación.

Séptima.— Se autoriza la ocupación de los terrenos de 
dominio público' necesarios, cuya zona definirá la Jefatura 
de Obras Públicas de Santa Cruz de Tenerife en caso ne
cesario.

Octava.— Queda sujeta esta autorización a las dispo
siciones de carácter social, fiscal y de cualauier orden 
administrativo que rigen actualmente o se dicten en lo 
sucesivo, que le sean aplicables!

Novena.— Caducará esta autorización por incumpli
miento de una cualquiera de las condiciones señaladas 
y en los casos previstos en las vigentes disposiciones, pro- 
cediéndose, para declarar la caducidad, con arreglo a los 
trámites marcados en la Ley de Obras Públicas y su Re
glamento.

Asi lo disponeo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a dieciocho de marzo, de mil novecientos cuarenta 
y nueve.

 FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

JOSE MARIA FERNANDEZ-LADREDA 
Y MENENDEZ-VALDES

DECRETO de 18 de marzo de 1949 por el que se legalizan 
los trabajos efectuados en la perforación de una ga
lería de la Comunidad «Rosas de Aguilar».
Incoado expediente por la Comunidad «Rosas de Agui

jar», para legalización de la parte de galería de alumbra
miento de aguas subterráneas que aquélla posee en el 
barranco del Pino, término de La Orotava (Santa Cruz 
de Tenerifé), y, asimismo, autorización para proseguir los 
trabajos de perforación en la citada galería, bajo terre
nos de propios de los Ayuntamientos de La Orotava y 
Santa Cruz de Tenerife y Santa Ursula, se han cumplido 
todos los requisitos exigidos por la legislación vigente en 
la materia, y en su virtud, de conformidad con el Consejo 
de Obras Públicas, a propuesta del Ministro de Obras Pú
blicas y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Legalizar los trabajos efectuados en 

la perforación de la galería de la Comunidad «Rosas de 
Aguilar»* emboquillada en el barranco dei Pino, del tér
mino municipal de La Orotava, en una longitud de tres
cientos sesenta metros, contados a partir del punto de 
fckmisma, situado a la distancia de mJl tesciento* cin

cuenta y ocho metros treinta y cinco centímetros de su  
bocamina. Esta legalización se entiende hecha dejando 
salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero.

Artículo segundo.—Autor.zar a proseguir ios trabajos 
de perforación de la galería, en el barranco del Pino, en 
los términos municipales de La Orotava y Santa Ursula0 
provincia de Santa Cruz de Tenerife, solicitados por don . 
Juan Febles Pérez, como Presidente de la Comunidad 
«Rosas de Aguilar», con destino a riegos, en las siguientes 
condiciones:

Primera.— Las obras se ejecutarán con arreglo al pro
yecto suscrito por el Ayudante de Minas don F. Verdejo . 
Serrano, fechado en Santa Cruz de Tenerife, junio de mil 
novecientos cuarenta y seis, en cuanto no se oponga a las 
presentes condiciones, quedando autorizada la Jefatura 
de Obras- Públicas de Santa Cruz de Tenerife* para las mo
dificaciones de detalle que crea conveniehtes y que no 
afecten a las características de la autorización, para lo 
cual habría de incoar nuevo expediente.

Segunda.— El depósito del uno por ciento del importe 
de las obras en terrenos de dominio, público, elevado al 
tres por ciento, quedará como fianza definitiva a responder 
del cumplimiento de estas condiciones, y será devuelto 
una vez aprobada por la Superioridad el acta de reconoci
miento final de las obras.

Tercera.— Las obras comenzarán dentro del plazo de 
seis meses y terminarán en el de siete años, contados 
ambos a partir de la fecha de publicación de esta auto
rización, en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Cuarta— La inspección de las obras, ásí como sú con- ; 
servac*ón y vigilancia, estarán a cargo de la Jefatura de 
Obíras Públicas de Santa Cruz de Tenerife, y cuyos gastos 
serán de cuenta del concesionario!

Una vez terminadas las obras, previo aviso del conce
sionario. se procederá a su reconocimiento, levantándose 
acta en *la que conste el cumplimiento de las condiciones 
Impuestas, no pudiendo utilizar para su servicio las obras . 
hasta que dicha acta sea aprobada por la Superioridad.

Quinta.— Durante la ejecución no se pertui^ará la 
corriente a que afecten las obras, siendo responsable ei 
concesionario de los perjuicios de todo género que. puedan 
producirse a particulares y al interés público.

Sexta.— Se concede esta autorización salvo el derecho» . 
de propiedad y sin perjuicio de tercero.

El concesionario será responsable de los daños y per
juicios que con motivo de las obras o servicios puedan irro
garse durante su explotación.

Séptima.— Se autoriza la ocupación dq ios terrenos de : 
dominio público necesarios.

Octava.— Queda sujeta esta autorización a las disposi
ciones de carácter social, fiscal y de cualauier orden admi* 
nistrativo que rijan actualmente o se dicten en lo suce-* 
sivo. que le sean aplicables.

Novena.—Caducará esta autorización por incumpli
miento de una cualquiera de las condiciones señaladas 
y en los casos previstos en las vigentes disposiciones, 
precediéndose en tal caso con arreglo a los trámites mar
cados en la Ley de Obras Públicas y su Reglamento.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma~ 
dri.d a dieciocho de marzo de mil novecientos cuarenta 
y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obra3 Públicas,

JOSE M A ilA  FERNANDEZ-LADREDA t  MENENDEZ-VALDES

DECRETO de 18 de marzo de 1949 por el que se autoriza 
la subasta de las obras de «Terminación del Canal de 
las Bárdenas, trozo III, entre los perfiles 455 al 487».
Por Orden ministerial de once de octubre de mil no

vecientos cuarenta y ocho fué aprobado el proyecto de 
«Terminación del Canal de las Bárdenas, trozo III, entre 
los perfiles cuatrocientos cincuenta y cinco al cuatrocien
tos ochenta y siete», por su presupuesto de ejecución por 
contrata de siete millones cincuenta y tres mil cuatro
cientas trece pesetas con cincuenta y seis céntimos.

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecu
ción de dichas obras por el sistema de'contrata, mediante, 
subasta, en cuya tramitación se han cumplido todos los 
requisitos exigidos por la legislación vigente sobre la. ma
teria, asi como lo., dispúesto en los artículos cuarenta y 
mueve y  sesenta y  siete de ia Juey de Administración



3354  24 marzo 1949 B. O. del E.—Núm. 83

y Contabilidad de la Hacienda Pública, por lo que de con
formidad con el Consejo de Estado, a propuesta del Mi
nistro de Obras Públicas y previa deliberación del Consejo 
de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Pú

blicas para celebrar la subasta de tes obras deATermina- 
ción del Canal de las Bárdenas, trozó in, entre los per
files cuatrocientos cincuenta y cinco al cuatrocientos 
ochenta y siete», por su presupuesto de contrata de siete 
millones cincuenta y tres mil cuatrocientas trece pesetas 

. con, cincuenta y seis Céntimos, que serán abonadas en 
cinco 'anualidades.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a dieciocho de marzo de mil novecientos cuarenta 
y nueve.  

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Obras Públicas,

JO SE " MARIA FERNANDEZ-LADREDA 
y  MENENDEZ-VALDES

DECRETO de 18 de marzo de 1949 por el que se autoriza 
el concurso de proyectos, construcción y montaje de 
los elementos metálicos del desagüe de fondo del pan
tano de los Bermejales (Granada).
Por Orden ministerial de nueve de-junio de mil nove

cientos cuarenta y ocho fué aprobado el proyecto de bases 
para el concurso dé proyectos, construcción y montaje de 
los elementos metálicos del desagüe de fondo del pantano 
de los Bermejales (Granada), por su presupuesto de eje
cución por contrata dé un millón cuatrocientas mil pe
setas. ^

Se ha incoado el oportunq expediente para la celebra
ción de dicho concurso, en cuya tramitación se han cum
plido todos los requisitos exigidos por la legislación vi
gente sobre la materia, así como lo dispuesto en los ar
tículos cincuenta y dos y sesenta y siete de la Ley de 
Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública, 
por lo que de conformidad con el Consejo de Estado, a 
propuesta del Ministro de Obras Públicas y previa delibe
ración del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O ?
Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Pú- 

v íblicas para celebrar el concurso de. proyectos, construcción 
y montaje de los elementos metálicos del desagüe de fondo 
del pantano de ios Bermejales (Granaba), por su presu
puesto de ejecución por contrata de un millón cuatro
cientas mil pesetas, que serán abonadas en tres anuali
dades.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a dieciocho de marzo de mil novecientos cuarenta 
y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

JOSE MARIA FERNANDEZ-LADREDA 
Y MENENDEZ-VALDES

DECRETO de 18 de marzo de 1949 por el que se modifica
el Reglamento del Canal de Isabel II.
La Ley de diecisiete de julio de mil novecientos cua

renta y cinco modificó, entie otros, los artículos quinto, 
octavo, undécimo y duodécimo de la de ocho de febrero 
de mil novecientos siete, que encomienda los servicios^ 
gobierno y administración del Canal de Isabel n  al Con
sejó de Administración que creaba la Ley últimamente 
citada. Por la modificación del artículo quinto, se extién
danla facujtad de aprobar proyectos de obras concedida 
al Consejo de Administración del Canal dé Isabel II has
ta los de presupuestos con importe de quinientas mil pe
setas; por la nueva redacción del artículo octavo se crea 
un fondo de Tesorería; y por los artículos undécimo y 
duodécimo de la Ley de diecisiete de julio de mil nove
cientos cuarenta y cinco, se regula la tramitación y apro
bación dé los presupuestos anuales de recursos y gastos 
del Canal de Isabel II, y se sustituye^ las cuentas men
suales justificadas, por la anuaL

Estas modificaciones en la Ley básica del Canal de 
Isabel n  imponen las correspondientes en los apartados 
séptimo, octavo, noveno, décimo tercero, déclinosexto» dé-

cimoséptimo y décimoctavo del artículo noveno y la nue
va i coacción del articulo sesenta y seis del Reglamento 
del Canal de Isabel II, aprobado por Real Decreto de 
veintitrés de septiembre de mil novecientos nueve. A pro
puesta del Ministro de Obras Públicas y previa delibera
ción del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Los apartados séptimo, octavo, no~ 

veno, décimotercero, décimosexto, décimoséptnno y deci
moctavo del artículo noveno del Reglamento del Canal 
de IsaJbel II, para cumplimiento de la Ley de ocho de le
brero de mil novecientos siete, aprobado por Real Decreto 
de veintitrés de septiembre de mil novecientos nueve, so 
entenderán redactados como sigue:

«Séptimo.—Los presupuestos a n u a l e s  de recursos y 
gastos a que se refiere el apartado anterior, acompaña
dos de una Memoria explicativa de su contenido y de un 
avance de la liquidación probable del ejercicio en curso, 
serán remitidos, dentro del mes de noviembre, a la In
tervención General de la Administración del Estado, la 
que en plazo de quince días los elevará, con su informe, 
al Ministerio de Obras Públicas, al cual compete su apro
bación (artículo cuarto del Decreto del Ministerio de Ha
cienda de tres de febrero »de mil novecientos cuarenta y 
cinco).

Los planes de estudíqs y obras nuevas a que se refiere 
el apartado quinto, se someterán para su aprobación al 
Ministerio de Obras Públicas. Estos planes podrán com
prender varios años.
• Octavo.—Corresponde informar al Consejo, en sus as
pectos económico y administrativo, los proyectos de obras 
de todas clases que redacte el servicio técnico y que por 
exceder su presupuesto de quinientas mil pesetas, hayan 
de someterse a la aprobación superior. Si el presupuesto 
no llega a la citada cantidad su aprobación corresponde 
al Consejo de Administración, si la propuesta presenta
da por el Director del Canal, con la aprobación previa 
del Delegado del Gobierno, fuese unánimemente acepta
da por todos los Consejeros. En caso contrario, se eleva
rá al Ministro con el informe del referido Delegado, para 
su resolución definitiva Un ejemplar de los proyectos de 
obras aprobados en debida forma se remitirá al Minis
terio de Obras Públicas.

Noveno.—Los pliegos de condiciones particulares y eco
nómicas que hayan de regir en las subastas y concursos 
se examinarán por el Consejo, aprobándolos si correspon
den a presupuestos hasta quinientas ipil pesetas, y some
tiéndolos con su informe a la aprobación del Ministerio 
de Obras Públicas cuando excedan de esa cantidad.

Para los casos en que, por circunstancias especiales, 
se autorice la exención de subasta, el Consejo determi
nará él procedimiento que deberá seguirse para la ad
quisición de los materiales o ejecución de obras a que 
aquélla se refiera.

Décimotercero.—Las subastas a que hace referencia el 
apartado anterior se adjudicarán provisionalmente por 
el presidente y, definitivamente por el Consejo, al mejor 
postor, si su importe no exeede de quinientas mil pese
tas; al que compete también la adjudicación de ios con
cursos y de los destajos con igual ascendencia. En otro 
caso la adjudicación definitiva corresponde al Ministerio 
de Obras Públicas, a propuesta del Consejo del Canal, 
previo informe del Servicio técnico.

Las actas de replanteo definitivo sin variación en el 
presupuesto dél proyecto se aprobarán por el Consejo de 
Administración; cuando la hubiere, ésta córresponderá 
a quien haya aprobado el proyecto.
" Décimosexto. El Delegado del Gobierno, como Presi

dente del Consejo de Administración, presentará a éste, 
mensualmente, un estado de ingresos y gastos por todos 
los conceptos, y anualmente las cuentas de ingresos y 
gastos totales, para que el Consejo de Administración las 
examine, censure y pemlta después al Ministerio de Obrás 
Públicas para su, aprobación.

D écim oséptim i.—Las cuentas anuales a que se refie
re el apartado anterior se remitirán al Tribunal de Cuen
tas por la Dirección General de Obras Hidráulicas.

Décimoctavo.—Las liquidaciones generales de las obras 
de nueva construcción con presupuestos inferiores a qui- 
nlentas mil pesetas se aprobarán por el Consejo de Ad
ministración. Las que correspondan a presupuestos con 
mayor cuantía, se informarán por el Consejo en sus as* *
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peetos económico y administrativo y se remitirán a la 
Superioridad para su aprobación.»

Artículo segundo.—La nueva redacción del artículo se
senta >y seis del Reglamento de veintitrés de septiembre 
de mil novecientos nueve, será la siguiente:

«Articulo sesenta y seis.—Los productos de la explo
tación del Canal se destinarán a la ejecución de obras 
y ‘ gastos de explotación e intereses y amortización de 
ios capitales que se hayan obtenido por medio de em
préstitos. # '

Con el resto, si lo hubiere, se constituirá un fondo de 
Tesorería, que no excederá del importe de los gastos de 
un año. y del que podrá disponer el Concejo de Admi
nistración de acuerdo con el artículo tercero de la Ley.

'¿31 sobrante, si lo hubiere, se ingresará en el Tesoro 
Público después 'de liquidado el ejercicio,*

Así lo dispongo por el presénte Decreto, dado en Ma
drid a dieciocho de marzo de mil novecientos cuarenta 
y nueve.,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro do Obras Públicas,

' ¿OSE %MARIA FERNANDEZ-LADREDA 
Y MENENDEZ-VALDES

DECRETO de 18 de marzo de 1949 por el que se dictan
normas para la ejecución de obras por el procedi
miento de destajos.
La legislación relativa a la ejecución de obras por el 

procedimiento de destajos data de antiguo, si bien la que 
rige en la actualidad emana fundamentalmente del De
creto de dieciséis de febrero de mil novecientos treinta y 
dos,'cuyos preceptos fueron desarrollados en la Instruc
ción aprobada por Orden ministerial de veintisiete del 
mismo mes y año. regulando las características y con
diciones a que han de ajustarse los contratos que pro
cede formalizar a estos efectos, en los cuales es base 
esencial la facultad que en todos los casos se reserva la 
Adininistración de rescindirlos en cualquier momento que 
lo estime oportuno, a la vez qüe consignan determinadas 
facilidades y ventajas a favor de los destajistas, respec
to de los contratos que se celebran para, la ejecución de 
obras por subasta, especialmente en lo que afecta a la 
constitución de fianza, teniendo^en cuenta, entre otras cir
cunstancias, que en la deducción del presupuesto base del 
destaco sólo se computa sobre el coste estricto de ejecu
ción material, el incremento reglamentario relativo al 
ooncépto de imprevistos.

Los Decretos posteriores de cuatro de* junio de mil 
novecientos cuarenta y veintitrés de noviembre de mil 
novecientos cuarenta y cinco, respectivamente, no mo
difican sustancialmente las normas señaladas, limitán
dose el primero a autorizar en determinadas condicio
nes Ja prórroga o prórrogas sucesivas del primitivo des
tajo de una parte de la obra,, a petición del adjudicatario 
y sin necesidad de nueva licitación, hasta la terminación 
de la totalidad de aquélla, y el segundo a duplicar la 
cuantía de los tipos establecidos en el Decretó, de mil 
novecientos treinta jy dos mencionado, a los efectos de 
la contratación de los destajos, habida cuenta el enca
recimiento de los costos de las obms.

De la aplicación del Decreto de cuatro de junio de 
mil novecientos cuarenta, surgió una modalidad de eje
cución de obras por administración mediante destajos 
con posible continuidad de gestión por parte del adju
dicatario, que hizo viable especialmente la realización 
de aquellas en que para su puesta en marcha y sucesivo 
desarrollo se requiere un previo acopio de medios auxi
liares y maquinaría de relativa importancia, cuyo coste 
de instalación ha de repercutir normalmente sobre el 
conjunto de la obra y no exclusivamente sobre la parte 
que pueda alcanzar el destajo o destajos aislados, a cuyo 
fin el adjudicatario se compromete a la ejecución de la 
totalidad de aquélla obligándose a solicitar se le permi
ta la continuidad de los trabajos si así conviniere a la 
Administración, la que está facultada para acceder a ello 
siempre que el destajo o destajos a que aquél hubiese 
licitado en concurso público comprenda la totalidad de 
los precios unitarios de las obras a ejecutar y sin alte
rar el pliego de condiciones del contrato primitivo.

La Ley de diecisiete de Julio de mil novecientos cua
renta y cinco sobre revisión de precios, al reconocer en 
su articulo octavo esta modalidad de contratación y otor

garle como excepción los beneficios qúe sé derivan de 
su aplicación, estamece las circunstancias y requisitos 
especiales que han de mediar para su efectividad. Pero 
ha quedado sin proveer acerca de la mayor garantía que 
para el cumplimiento de su compromiso corresponde exi
gir del destajista que solicite la bonificación de precios 
al amparo del señalado ¡precepto, .por lo que es necesa
rio dictar la disposición procedente a estos efectos, ha
bida cuenta, sin embargo, la fecha del referido compro
miso y la de la obligación que ahora se establece.

Al propio tiempo, conviene prevenir el caso de falle
cimiento o quiebra del destajista .que se haya acogido 
al referido artículo octavo de la Ley de revisión de pre
cios; y habida cuenta que §u contrato en estas cdndi- 
ciones ha quedado transformado ofreciendo gran analo
gía con los de las obras adjudicadas por subasta, resul
ta aconsejable hacer posible, como en estos últimos, su 
transferencia en la forma prevenida en el pliego de co n 
diciones generales para la contratación de obras pú
blicas.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Obras Pú
blicas y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Articula primero;—a) En los casos en que no se haya 

previsto en ios puegos de conexiones particulares y eco
nómicas de los concursos para la ejecución de obras me
diante destajos sucesivos a tenor de las disposiciones vi- 
-̂gentes, la constitución de fianza con arreglo a las normas 
de la Ley de diecisiete de octubre de mil novecientos 
cuarenta, los adjudicatarios de dichas obras que a 1a. fe
cha dé la publicación del presente Decreto se hayan aco
gido a  los beneficios qué otorga el articulo octavo de la 
Ley de diecisiete de julio de mil novecientos 1 cuarenta y 
cinco, con sujeción a los requisitos que determina, ven
drán obligados a ajustar la fianza que para garantía del 
cumplimiento de sus compromisos han de depositar, a 
lo que resulte por aplicación de la citada Ley de dieci
siete de octubre de mil novecientos cuarenta y con arre
glo a éus preceptos, sobre el presupuesto de las obras
Í>endientes de ejecución'en el momento de producirse 
as circunstancias que determina el ^artículo segundo de 

la Ley básica de revisión de precios; la expresada ga
rantía se incrementará en lo que corresponda análoga
mente a lo prevenido para las contratas por subasta, 
por efecto de los adicionales aprobados o que se aprue
ben en concepto de bonificación de precios por revisión 
o motivados por reformados del proyecto en lo que afec
ten a las referidas obras pendientes de ejecución.

b) El mismo precepto del párrafo precedente regirá, 
para los destajos'en que con posterioridad a la fecha d r  
publicación del presente Decreto los adjudicatarios res
pectivos se comprometan a realizar las obras del pro
yecto mediante prórrogas sucesivas del destajo hasta la 
terminación de aquéllas, con arreglo a lo prevenido en 
el articulo octavo de la Ley de diecisiete de Julio de mil 
novecientos cuarenta y cinco a los fines de la revisión 
de precio^, en la inteligencia, sin embargo, de que la 
fianza a computar en estos casos habrá de referirse al 
presupuesto de las obras pendientes de ejecución en el 
momento de contraerse el referido compromiso.

c) La constitución de las fianzas en la fórma expre
sada. cuando no se ajuste a ésta la que figure* estableci
da en los pliegos de condiciones del destajo» deberá efec
tuarse dentro de los plazos que señale la Administración, 
y su Incumplimiento fiará lugar a que se ^considere ál 
adjudicatario desistidW de su compromiso ch ejecutar las 
obras hasta su terminación por prórrogas sucesivas del 
destajo, y decaído en consecuencia de^de aquel momen
to, del derecho a la revisión de ¿recios a que se contrae 
el articulo octavo d̂e la mencionada Ley de diecisiete de 
Julio de mil novecientos cuarenta y cinco.

d) Cuando por la índole de la obra realizada en con
diciones. mediante uno o más destajos, considere la Ad
ministración que no se ofrece inconveniente en. efectuar 
la recepción definitiva de la totalidad de lá comprendida 
en éstos podrá acordarse, a petición del adjudicatario, 
la devolución de la parte alícuota de. fianza qüe corres
ponda al importe de las obras recibidas, previo el cum
plimiento de las formalidades legales que regúlan la de
volución de esta clase de depósitos, y siempre que sé 
trate de destajos en cuyo’pliego de condiciones de ori
gen no se'hubiera fijado la fianza con sujeción a la Ley 
de diecisiete de octubre de mil novecientos cuarenta»
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Artículo segundo.—Con carácter general, los contratos 
de destajo no son transíeríbles, y en caso de fallecimien
to o quiebra del adjudicatario, se rescindirán. No obs
tante. cuando se trate de destajos acogidos al articulo 
octavo de la Ley de diecisiete de julio de mil novecien 
tos cuarenta y cinco y la respectiva fianza constituida 
sé ajuste al presente Decreto, la Administración podrá 
autorizar la transferencia en la forma y términos pre
vistos en el articulo cincuenta del pliego de condiciones 
generales de trece de marzo de mil novecientos tres.

Artículo tercero.—Por el Ministerio de Obras Publicas 
se dictarán las disposiciones oportunas para el cumpli
miento de este Decreto.

Asi lo dispongo¡ por el presente Decreto, dado en M a
drid a dieciocho marzo de mii novecientos cuarenta 
y nueve.

FRANCISCO FRANCO ,
El M inistro de Obras Públicas,

JOSE M ARIA FKRNAlvDKZ-LADREOA  
Y  MENE1NDEZVVALDES

P RES ID EN CIA D EL GOBIERNO
ORDEN de 21 de marzo de 1949 por la 

que se rectifica el Escalafón de los 
Cuerpos Técnico y Auxiliar de la Sub
secretaría, publicado en virtud de Or
den de 24 de enero último.

fimo. Sr.: Dentro del término conce
dido por la Orden de 24 de enero ultimó 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
9 dé febrero , siguiente), en virtud de la 
cual se dispuso la publicación del Escala
fón del Cuerpo Técnico y Auxiliar de la 
Subsecretaría, se han presentado las si
guientes reclamaciones:

Don Luis López Giavina, Jefe de Nego
ciado de tercera clase, solicita se le si
túe 'entre don Juan Bautista Acevedo y 
Rodríguez y don Bruna Vega Rodríguez, 
reclamación que ha sidw desestimada por 

, Orden de 14 del actual.
Doña María Luisa Bérgamo Expósito, 

Auxiliar de tercera clase, en situación de 
excedencia voluntaría, solicita se rectifi
que el tiempo de servicios al Estado que, 
según justifica con certificación del Mi
nisterio dew Justicia, es de cuatro años, 
tun jnes y siete días.

Sev ha observado error material de 
transcripción, en el tiempo de servicios al 
Estado, del Jefe de Administración Civil, 
de tercera clase don Ricardo Ruiz Bení
tez de Lugo y Ruiz, que debe ser dieciséis 
años, seis meses y veintidós días.

Esta Presidencia ha tenido a bien de
clarar firme y definitivo el Escalafón de 
Sos* Cuerpos Técnicos y Auxiliar de la 
Subsecretaría, publicados en virtud de 
Orden de 24 de enero del éorrinte año 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
9 de febrero), con las únicas modifica
ciones siguientes:

Jefe de Administración Civil de tercera 
Clase: pon Ricardo Ruiz Benítez de Lugo 
y Ruiz.—Total de servicios al Estado:. 
Dieciséis años, seis meses y veintidós dias.

Auxiliar de tercera clase: Doña María 
Luisa Bérgamo Expósito (excedente vo
luntaria ñor Orden de 15 de diciembre 
de 1947. Reglamento de 7 de septi°mbre 
de 1918. Artículo 42).—Total de servicios 
&i Estado: Cuatro años, un mes y siete 
días.

Lo digo a V. I. nara su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guárde a V. I. muchos años. 
Madrid. 21 de marzo de 1949.—P. D„ el 

Subsecretario, Luis Carrero.
limo. Sr. Subsecretario de esta , Presi

dencia,

ORDEN de 21 de marzo de 1949 por la 
que se nombra para ocupar vacante de 
Sargento Topógrafo existente en el Con
sejo Superior Geográfico al Sargento 
Topógrafo de la Brigada Obrera y Topo
gráfica don José Granero Herraiz.
Excmos. Sres.: A propuesta del Presi

dente del Consejo Superíor Geográfico, con 
arreglo a ló determinado en el artículo 23 
de stt Reglamento provisional, aprobado 
por Decreto de 27 de diciembre de 1944 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 5 de 1945) y como resultado del 
concurso convocado por el Ministerio del 
Ejército por Orden de 24 de añero úl

timo (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO número 20),

Esta Presidencia del Gobierno ha te
nido a bien nombrar para ocupar ia va
cante de Sargento Topógrafo existente en 
la Secretaría Técnica del Consejo Supe
rior Geográfico al Sargento Topógrafo 
don José Granero Herraiz, perteneciente 
a la Brigada Obrera y Topográfica de Es
tado Mayor.

Lo digo a W . EE. para su conocimien
to, el dei interesado y demás efectos. 

Dios guarde a VV ÉE. muchos años. 
Madrid, 21 de marzo de 1949.— P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.
Excmos. Sres. Ministro del Ejército y Te

niente General Presidente del Conse
jo Superior Geográfico.

MINISTERIO DEL  GOBERNACION
ORDEN de 2 de marzo de 1949 por la 

que se resuelve el concurso anunciado 
por la de 14 de febrero último para 
proveer, en turno ordinario de trasla
dos, varias vacantes de la Escala Auxi 
liar de este Departamento.

limo. Sr.: Visto el concurso convocado 
por Orden de 14 de febrero último (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 17), 
para proveer en turno ordinario vacantes 
de la Escala Auxiliar de este Departa
mento. entre funcionarios en activo del 
mismo,

Este Ministerio, de acuerdo con la 
convocatoria y con arreglo al articulo ter
cero de la Orden de 20 de febrero de 
1941, ha tenido a bien disponer que las 
vacantes anunciadas, con inclusión dé las 
resultas habidas, conforme a la convo
catoria, sean provistas con los solicitan
tes que a continuación^e expresan:

Don Benito Calvo Gil, Auxiliar Ma
yor de tercera clase, adscrito al Gobier
no Civil de Navarra, al de Zaragoza.

Doña María Natividad González Gon
zález, Auxiliar de Administración Civil 
de primera clase en el Gobierno Civil de 
Córdoba, al de Toledo. v 

Don Luis Santa-Cruz Senáhre, Auxiliar 
de Administración Civil de primera clase 
en el Gobierno Civil de Zaragoza, al de 
Albacete.

Doña María de los Angeles Lara Va
liente, Auxiliár de Administración Civil 
de segunda clase en el Gobierno Civil de 
Huesca, al Parque Móvil de los Minis
terios Civiles de Zaragoza.

Doña María del Carmen Torrealba Ta- 
mayo, Auxiliar de Administración Civil 
de segunda clase en el Parque Móvil II Re
gional de Sevilla, al Gobierno Civil de 
Navarra.

Doña Esperanza Sampietro Pardina, 
Auxiliar de segunda piase en el Gobierno 
Civil de Lérida, al de Huesca.

Doña Damiana Constancia Caballero 
Gómez. 'Auxiliar de. segunda clase, pen
diente de adjudicación de destino, al Go
bierno Civil de Salamanca..

Doña Carmen En traigo Rodríguez, Au
xiliar de Administración Civil de segunda 
clase, pendiente de adjudicación de des
tino, al Gobierno Civil dé Albacete. 

Doña María de los Dolores Llórente 
Auxiliar 4* Admisdu&ra

ción Civil de segunda clase en el Gobier
no Civil de Lérida, al de Castellón.

Quedan vacantes las demás plazas anun
ciadas y las resultas por falta de concur
santes.

Dios guarde a V. i. muchos años. 
Madrid, 2 de m a r z o  de 1949.—- . 

P. D., Pedro F. Valladares.
limo. Sr. Jefe de la Sección Central d® 

este Ministerio.

ORDEN de 22 de marzo de 1949 por la 
que se declaran aptos para ocupar va
cantes de Repartidores de Telecomu
nicación a los opositores que se rela
cionan. 
limo. Sr.: Vista él acta que, por orden 

de puntuación obtenida, eleva el Tribu
nal designado al efecto, de los 41 aspi
rantes a plazas de Repartidores de Te
lecomunicación aprobados en el concur
so-oposición convocado por Orden de ese 
Centro directivo de 11 de diciembre pa
sado para cubrir vacantes determinadas, 

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar el acta de referencia, declarando, en 
su consecuencia, aptos para ocupar va
cantes de Repartidores de Telecomunica
ción, con 4.000 pesetas de haber anual, 
a los 41 aspirantes incluidos, por el or
den asignado con arreglo a la puntua
ción obtenida en la adjunta relación, 
que comienza con don Joaquín Piriz Ola- 
verri y termina con don Federico José 
Calderón Díaz, y,con derecho a ingresar 
en el Escalafón de su clase a medida 
que lo ios créditos oresuoues-
tos, permaneciendo, entre tanto, en ex
pectación 'de ingreso.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento v efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos*años. 
Madrid, 22 de marzo de 1949 -Por de- * 

leva^ión. el Subsecretario, Pedro F. Va*» 
Hadares.
limo. Sr Director general de Correos y 

Telecomunicación.
Relación de los aspirantes aprobados en 
el concurso-oposición anunciado por Or
den de 11 de diciembre último nara cu
brir niaras determinadas de Renartfdo- 
res de tercera clase - del Cuerpo de To- 

- . lecomunlcación •

Núm. Nombre y apellidos Puntuación

1 D. Joaquín Piriz Olaverri. 16.75 *
2 D. Carlos Herrera Vlllalba. 16,50
3 D. Miguel Romero Caste

llano ........ :.................  16,40<
4 D. José Barquero Vargas... 16.00
5 D. Manuel Morán Franco... 15,00
6 D Juan Nodales García ... 14,75
7 D. Juan Luis Cortés Tena-

Dávila ...... ..................  14.65
8 D. Faustino Joven Alvarez. 14,63
9 D. Isidro Muñoz Fernández 14.60

10 D. José Vélez Alvarez ......  14.50
11 D. Alejandro Otero Cabrero 14,40
12 D. Marcelino Ciborro Du-

que ...... ............... . 14.30
13 D. José Froilán Martín Ro- #

dríguez ...... . 14,15
14 D. Luis Riveras Rivera .... 14,05
15 D. Eduardo Orrego' F1-’

«santo
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Núm Nombre y apellidos Pun
tuación

36
17
18
19
20 
21

22

23

24
25

. 26
27

28 
29
36
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40

' 41

D. Rafael Valoro Ramos ... 
D, Daniel López Granado.. 
D. Antonio Vera Sánchez.. 
D, Gregorio Díaz Campos. 
D, Antonio García Alvarez. 
D. Adolfo Julián de Sando-

val Nieto ......... .........
D. Eulalio Rodrígue^Mor-

cilio Privado ...........
D. R a in ó n Buenaventura

Herrero Oreja .........
D. Emilio Pedro Panadero

Ramos ...................... .
D. Pablo Carmona Calco ... 
D. Blas Martín Gutiérrez

Morillo .......................
D. Juan Bautista P a l m a

Carrasco ... ........ .......
D. Juan José Calonge Co

lindo ........................
D. Alejandro L a r  a Car-

mona ...... .................... .
D. Ramón Merino Maestre. 
D. Arguenio Rabanillo Del

gado ............................
D. Pedro Tejedor Marzo .., 
D. Raimundo Segundo Bi

zarro Izquierdo . . . . . . .
D. Mauricio Alejandre» Ro

drigue?, Canto ...........
D. Dionisio López García... 
D. Antonio José González

Molina ................... .
D José Baena Aguayo ......
D. Milláii Balbuena Gui

jarro . ............... .
D. José Rico Herrero .. , 
D. Antonio Cabrera Ca

brera ..........................
D. Federico José Calderón 

Díaz ... ........................

13,75 
13,70 
13,65 : 
13,60
13.50
13.40 

' 13,30
13,25
1300
12.55
12.50
12.40
12.35
12,25*
12,20

12.10
12,00
11.55

11.50
11.40
11.35 
11,05
11,00
10.55
10.50 
10,45

MINISTERIO D E L  EJERCITO
ORDEN de 15 de marzo de 1949 por la 

que pasa a cubrir vacantes existentes 
en la Mía de Transmisiones de la Me
jasnía el personal que se relaciona.
Destinados por el Alto Comisario de 

Campaña en Marruecos, para cubrir va
cantes existentes en la Mía de Transmi
siones de la Mejasnía, el personal. de 
Tropa que a continuación se relaciona, 
causarán baja en las Fuerzas con haber 
<té las Unidades a que pertenecen y alta 
en' las Fuerzas sin haber:

Cabo primero Femando Blanco Cue
vas, Radiotelegrafista primero, del Cen
tro de Transmisiones del Ejército.
. Cabo Manuel Azüaga López, Especia

lista (Operador dé Radio), del Centro de 
Transmisiones del Ejército.

Cabo Feliciano Diez Molinero, Radio
telegrafista primero (Operador de Ra
dio), del Centro de Transmisiones del 
Ejército.

Soldado Manuel Gutiérrez Parra, as
pirante a Operador de Radio, del RegH 
miento de Zapadores del Cuerpo de Ejér
cito II. •

Madrid, 15 de mar20 1949.
 DAVILA

ORDEN de 15 de marzo de 1949 por la 
que se destina a la Mía de Transmi
siones de la Mejasnía a los Suboficia
les Especialistas (Radio-operadores) que 
se relacionan.
Se destinan a la Mía de Transmisiones 

de la Mejasnía a los Suboficiales Espe
cialistas (Radio-operadores), que a con
tinuación Sef relacionan, los cuales cesan 
en sus actuales destinos y quedan en la 

‘ situación prevenida en el párrafo se
gundo del artículo segundo del Decreto 
de 23 de septiembre de 1939 («Diario Ofl* 
gal* aúm¿ CU

Brigada don Tomás Hernández Arago
nés, del Centro de Transmisiones del 
Ejército.

Sargento don Aurelio Serna Quintana, 
del Centro de Transmisiones del Ejér- 

. cito.
Madrid.. 15 de marzo de 1949,

.DAVILA

ORDEN de 15 de marzo de 1949 por la 
que se destina a la Mía de Transmi
siones de la Mejasnía al Teniente de 
Ingenieros d o n  Luis Martín Rodrí
guez. 
Se destina a la Mía de Transmisiones 

de la Mejasnía al Teniente de Ingenie
ros don Luis Martín Rodríguez, del Ser
vicio de Intervenciones de Marruecos, 
el cual continúa en la situación preve
nida en el párrafo segundo del artículo 
segundo del Decreto de 23 de septiem
bre de 1939 («Diario Oficial» núm. 4). 

Madrid, 15 de marzo de 1949..
DAVILA

ORDEN de 15 de marzo de 1949 por la 
que se designa a don Adolfo Perrina 
Villalón para cubrir una vacante de 
Capitán de Infantería existente en la 
222 Comandancia de Fronteras de Ja 
Guardia Civil
Como resultado del concurso anuncia

do por Orden de fecha 15 d e ' enero úl
timo («Diario Oficial» núm. 13, para cu
brir una vacante de Capitán de Infan
tería existente en la 222 Comandaficia 
de , Fronteras de la Guardia Civil, he 
designado al de dicho empleo y Arma 
don Adolfo Perrino Villalón, actualmen
te con destino en el Grupo de Fuerzas 
Regulares Indígenas de Infantería Xauen 
núm 6, el cual cesa en este último y 
queda en la situación prevenida en . el 
párrafo segundo del artículo segundo del 
Decreto de 23 de septiembre de 1949 
(«Diario Oficial» núm. 4).

Madrid, 15 de marzo de 1949.
DAVILA

ORDEN de 16 de marzo de 1949 por la 
que se destina al Gobierno del Africa 
Occidental Española el Maestro de 
Taller de tercera, del Cuerpo de Ayu
dantes de Ingenieros de Armament
to y Construcción del Ejército don 
Efrén Aparicio Villacorta.
"Se destina al Gobierno del Africa O c 

cidental Española, al Maestro de Taller 
de tercera, del Cuerpo Auxiliar de Ayu
dantes de Ingenieros de Armamento y 
Construcción del Ejército don Efrén Apa
ricio Villacorta, actualmente en situación 
de disponible forzoso eh Canarias, y en 
comisión en expresado Gobierno, que
dando en la situación prevenida eñ ,el 
párrafo segundo del artículo segundo 
del Decreto de 23 de septiembre de 1939 
(«Diario Oficial» núm. 4).

Madrid, 16 de marzo de 1949.
DAVILA

ORDEN de 16 de marzo de 1949 por la 
que se concede la Medalla de Sufri
mientos por la Patria al personal ci
vil que se relaciona, que sufrió prisión 
en zona roja.
Con arreglo a lo dispuesto en el Re

glamento aprobado por Orden ministe
rial de 11 de marzo de 1941 («Diario 
Oficial» núm 59), se concede la Medalla 
de Sufrimientos por la Patria, con cinta 
azul y carácter honorífico, al personal 
civil que a continuación se relaciona, 
el cual sufrió prisión más de tres meses 
en la que fué zona roja:

Don Joaquín Escorza Morera. Cursó la 
documentación la Capitanía General de 
2* Región

Don Francisco Ariño Pérez. Cursó i» 
documentación la Capitanía General de 
la 5.a Región Militar.

Madrid? 16 de marzo de 1949.
DAVILA

ORDEN de 17 de marzo de 1949 por la 
que se resuelve el concurso anunciado 
para cubrir plazas de Teniente en el 
Cuerpo de la Guardia Civil.
Como resultado del concurso anuncia

do por Orden, de 4 de diciembre de 1948 
(«Diario Oficial» núm. 278), para cubrir 
plazas de Teniente en el Cuerno de la 
Guardia Civil he designado para ocu
parlas a los de dicho empleo de la Es
cala Activa del Arma de Infantería que 
al final se relacionan por orden de an
tigüedad.

Estos Oficiales causarán alia en dicho 
Cuerpo y baja en el Arma de proceden
cia el , dúa primero de abril próximo y 
efectuaran su presentación en el Centro 
d° Instrucción Cierno el
día 2 del expresado mes, para seguir el 

! curso de información que la precitada 
Orden establece:

Don Juan Pérez Cuadra, del Batallón 
Cazadores de Montaña Almansa XVII.

Don Fernando Ballenilla Fajardo, del. 
Batallón "Cazadores .de Montaña Ante
quera XII.

Don Antonio Encinas Cueto, del Re
gimiento de Infantería Teruel, núm. 48, 

Madrid, 17 de marzo de 1949.
DAVILA

M I N I S T E R I O  D E  HACIENDA
ORDEN de 14 de marzo de 1949 por la 

que se reconoce a la «S. A. Myrurgia», 
fabricante de perfumería en Barcelona, 
el derecho a la devolución del impues
to del alcohol invertido en los produc
tos que se citan cuando se destinen a 
la exportación.
Ilmo. Sr.: Vista la instancia formula

da por la razón social «Myrurgia, S. A.», 
fabricantes de perfumería con domicilio 
en Barcelona, calle de Mallorca, núm. 351, 
en la que exoone: Que por Real Orden 
de 9 de julio de 1925, y por Orden comu
nicada del Ministerio ae Hacienda, de 
13 de julio de 1931, se concedieron a di
cha entidad los beneficios de la devolu
ción del impuesto correspondiente al al
cohol contenido en los qrtículos de su in
dustria y exportados por dicha entidad; 
que estimando tienen derecho a seguiy 
disfrutando de los repetidos beneficios y 
a los fines que se estimen procedentes, 
declara que los productos que en la ac
tualidad exporta son ios que se detallan 
en la instancia con la graduación que 
para cada uno de los mismos se señala: 
que en la autorización de que hasta aho
ra había disfrutado, se había señalado 
una graduación única para todos sus pro
ductos, lo que les irrogaba un evidente 
perjuicio, por lo que. en el deseo de ver 
subsanado en adelante el perjuicio men
cionado mediante una graduación cómpu
to individual para cada uno de los pro
ductos detallados en la instancia, solici
tan se conceda a la Sociedad de que se 
trata el continuar gozando de los bene
ficios de la devolución del impuesto sobre 
el alcohol contenido en los productos que 
exporte, y que la cantidad máxima de al
cohol a computar por unidad ae producto, 
se señale para cada uno de los mismos 
que tensan el destino antes citado;

Resultando 9110 personado por Orden 
de esa Dirección General, en la referida 
fábrica el Inspector de Impuestos Espe
ciales de Barcelona, se procedió, a presen
cia del apoderado de dicha entidad, a la 
extracción de dobles muestras de cada 
uno de los productos que se detallan en 
la repetida instancia, y gue han d£ ser 
destinados a ¿a exportación ¿
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Resultando que remitidas dichas mues
tras al Laboratorio Central de este Minis
terio para su análisis, y verificado éste, 
el Laboratorio de referencia informa que ; 
la graduación o riqueza alcohólica ¡ 
cada uno de los productos analizados fué j 
la siguiente :

C o l o n ia s

Embrujo Sevilla  . ... ... 79*8°
Maderas Orient*  ....................._  fia»
Jungla , ... ... ... ... 80°
Picngrana ... ........................    80°
Maja ...  ....... ............ ............... 74"9°
Flor^dé B lasón..................     77£*
Myrurgia 1916 ... ... 8i?20

L o c io n e s

Embrujo Sevilla ,,, ... 0„  ... osc ... 80°
Promesa .............    ... ... 803°
Maderas Oriente ........... .  .........  80 6(>
Jungla . . .......................    ... ... ... 80(>
Fiorigrana.   .............     80°
O rgia ..................     '76°

. Suspiro Granada ....... , ... ... ... ... 75°
Maja ............................. ' ... .t. *, 769°
FlGr de Blasón .......................   ... ... 77°
Hindustán.....................     ... ... 75°

Resultando que por lo expuesto, la can
tidad de alcohol de 96° que corresponde 
por cada litro de los productos menciona
dos, a los efectos de la devolución del 
impuesto, es la siguiente;

C o l o n ia s  M il il it r o s

Embrujo Sevilla   ... ... 831
Maderas Oriente ............................  833.
Jungia .............................................. 833
Fiorigrana .......................................  833
M a ja ................................................   780
Flor de Blasón *............................. . 802
Myrurgia 1916  „„ ... ... 918

L o c io n e s

Embrujo Sevilla   ... ......... 833
Promesa..................................    836
Maneras Oriente     ... 839
Jungla.........................................   833

> Fiorigrana    ... ..............  833
O rgía .............  ,............. ......... ..  791
Suspiro Granada........ ... ,...... 781.
M a ja ............. ;................  ... 4.# 801
Flor de Blasón . . i .......   ... ... ' 802
Hindustán     ... ... ... ... 781

Vistos los artículos 2.® 67, 88, 107 y 
108 del vigente Reglamento del Impuesto 
sobre el alcohol ;

Considerando que los preceptos legaies 
de referencia reconocen a los fabricantes 
exportadores de perfumería elaborada
con alcohol, el derecho a la devolución'del 
impuesto por el contenido en los pro*
ductgs exportados y en la forma determi
nada por el texto legal de referencia y 
en tal concepto procede acceder a lo so
licitado, teniendo en cuenta a tal efeqfco 
los preceptos reglamentarios anterior- 

. mente citados,
Este Ministerio, de conformidad con lo 

propuesto por esa Dirección General, lia 
acordado acceder, a lo que sé solícita r-n 
la instancia de que se trata, y en su con
secuencia. reconocer el derecho a la de
volución del impuesto del alcohol -inver
tido y que resulte contener cada uno de 
los productos que se mencionan en ol 
escrito ep cuestión, preparados por ‘ la 
«S. A. Perfumería Myyurgia», cuando se 
exporten al extranjero; debiendo cum
plirse las formalidades siguientes:

1.a Que se fi. ? como máxima gradua
ción para cada uno de los productos de 
referencia la siguiente;

C oJ o n ia s

Embrujo Sevilla ... ... ... ... ... 79’8°
Maderas Oriente ... ... ... ... ... ... ¿0°
Jungla   „  ... ... 80°
Fiorigrana ... ........      80°
Maja ........    ... ... 74*9®
Flor de B lasln    ... ... ... JL ... 77®
Myrurgia 1916 ... ... ... ... f j  ... 88‘2®

L o c io n e s

Embrujo Sevilla ......... ............ . ... 80*
Promesa  ........... ............. . ... 80*3®
Maderas Orient» ... ... ... 0¡o ... 80’6*

Jungla ..................  ... ................... 80°
Fiorigrana ..............................      80°
Orgía .............  ...   76"
Suspiro Granada .... ... ... ... ... ... 75°

i Maja ...................  ... ... ... ... 76’9'
: Flor de Blasón ... ... ... ............ . ... 77°

Hindustán........................................     75°
2.a Que para cada litro de dichos pro

ductos corresponden las siguientes can
tidades de alcohol de 96c

C o l o n ia s  M il il it r o s

Embrujo Sevilla .......... ... ... ... 831
Maderas Oriente ... ... ... .......  833 ^
Jungla .................. „ ...  .......  ... 833
Fiorigrana .............  ... ... ... ... 833
M a ja .....................     ... 780,
Flor de Blasón ... ...  ...............   802
Myrurgia 1916 ... ... ... ... ... ... 918

L o c io n e s

Embrujo Sevilla ... ... ... ..o 833
Promesa  .......................   ... ... 836
Maderas Oriente ........     839
Jungla ...  ............     833
Fiorigrana  .................................. 833
Orgia . . . . . .  w  * ...........  791
Suspiro Granada ... ... ... ........ 781
M a ja ......................................  801
Flor de B lasón.....................  802
Hindustán ........    781

3.a Que con arreglo a lo dispuesto en
el artículo 67 del vigente Reglamento del
Impuesto sobre el Alcohol, los productos 
de que se trata, cuando se destinen a ia 
expoitacion, irán acompañados de la 
guia correspondiente desde el punto de
producción hasta la Aduana por donde 
se ha de verificar aquélla, consignándose 
en dicho documento la clase y cantidad 
del producto y la *parte proporcional en 
litrps que represente en alcohol.

4.a Que la exportación se verifique por 
Aduana que se halle habilitada para la 
importación de alcoholes, y . por las que, 
taxativamente, se mencionan en el pá
rrafo segundo del artículo 85 del vigente 
Reglamento * der Impuesto, Asi como por 
la de Algeciras, habilitada con posteriori
dad a la publicación de dicho texto legal,

“ para la exportación de productos aleono- 
líeos con opcion a la devolución del im
puesto o a la cancelación de la garantía 
prestada.

6 a Que en el acto de la exportación 
se saque en forma reglamentaria doble 
muestra de cada uno de los productos que 
comprenda la expedición, remitiendo una 
de cada clase a esa Dirección General 
para Su análisis.

6.a Que se cumplan estrictamente los 
preceptos del vigente Reglamento del 
Impuesto que sean aplicables a las de
voluciones en general de los derechos del 
Impuesto.

l o  que comunico a V. I: para su cono
cimiento y efectos correspondientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid 14 de marzo de 1949.-—

P. D., Fernando Camacho.
limo. Sr. Director geñeral de la Contri

bución de Usos y Consumos.

M.º DE INDUSTRIA  Y COMERCIO
ORDEN de 17 de marzo de 1949 sobre 

em barco de agregados, alum nos de 
Náutica y Máquinas.
limo, Sr.: Para facilitar lo dispuestó 

sobre el período de prácticas a los alum
nos de Náutica y Máquinas necesario pa
ra optar a los títulos de Pilolo y segun
do Titaquinista Naval, respectivamente, se 
hace preciso modificar el cuadro Indica
dor del personal mínimo reglamentario 
en los buques mercantes españoles qué 
dispone la Orden de 7 de febrero de 1947 
en el sentido de que todo buque nacio
nal. sin excepción alguna, que goce o no 
del benéñcio de las primas a la navega
ción. queda obligado a embarcar el nú

mero de éstos conveniente, de acuerdo con 
las necesidades de esta clase de personal 
que se encuerare desembarcado, a fin de 
qpe puedan cumplir el tiempo de prác
ticas reglamentariamente exigido.

En atención a lo expuesto, este Minis- 
teiño se ha servido modificar en la si
guiente forma lo dispuesto en la Orcffen 
de 7 de febrero de 1947:

«Agregados, Alumnos de Náutica y Má  ̂
quinas.»

Todo .buque nacional, sin excepción,, 
queda obligado a enrolar cuando exista 
personal desembarcado de esta clase, co
mo formando parte de. su dotación, el 
número de Agregados de Náutica y Má
quina, que, de acuerdo con el tonelaje, 
determinan el artículo 41 del Reglamen
to de 13 de octubre de 1913, dictado pa
ra el desarrollo y aplicación de la Ley 
de Comunicaciones Marítimas y Ordenes 
ministeriales de 28 de octubre de 1943 
y 18 de marzo de 1943. BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO números 305 y 85P 
respectivamente.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento • y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 17 de marzo de 1949.—Por de-í 

legación, Jesús M.a de Rotaeche.
•limo. Sr. Subsecretario de la Marina 

Mercante.—Sres. Comandantes de Ma
rina.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 18 de marzo de 1949 por la 

que se nombra Director Técnico del plan 
Agrícola de Galicia al Ingeniero Agrónomo 
don Cesar Fernández- Quintanilla 
P é r e z -V a ld é s .
limo. Sr.: Este Ministerio,, en uso de 

las atribuciones que le t confiere el ar* 
tículo 5.° del Decreto de 6 de julio 
de 1945, ha tenido a bien nombrar Di
rector Técnico del Plan Agrícola de Ga
licia al Ingeniero Agrónomo don César 
Fernández-Quintanilla Pérez-Valdés.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y'efectos.

Dios guarde a V. I. muchos afios. 
Madrid, 18 de marzo de 1949.

REIN
limo. Sr. Subsecretario de este Depar* . 

tamento.

M.° DE EDUCACION NACIONAL
ORDEN de 2 de marzo de 1949 por la que 

se declara favorablemente depurada
a doña E m ilia  C otorruelo D elgado, 
Profesora A u x ilia r  n u m e ra r ia  d e l 
Conservatorio de Cartagena.
limo. Sr.: Visto el expediente de de

puración instruido a doña Emilia Coto
rruelo Delgado, Profesora auxiliar nume
raría del Conservatorio de Miisicá de Car
tagena (Murcia.fr y de conformidad con 
la propuesta emitida en el mismo por el 
señor Juez Superior de Revisiones de.es
te Departamento, y de la Dirección Ge
neral de Bellas Artes.

Este Ministerio ha fc&nido a bien decla
rar favorablemente depurada av. doña 
Emilia Cotorruelo Delgado, Profesdra au
xiliar * numeraria del Conservatojjd de 
Cartagena, con la «confirmación *eñ\sus 
derechos».

Lo digo a V. I. para su conocimiento y
efectos.

Dios guarde a V. I. ,-jfriuchos años* 
Madrid, 2 de marzo de 1949.

XBAÑEZ MARTÍN 
limo. Sr. Director general de Bellaa Arte*,
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ORDEN de 12 de marzo de 1949 por la 
que se declara jubilado, por haber cum
plido la edad reglamentaria, a don José 
Bermejo Sobera, Profesor Auxiliar de 
la Escuela de Bellas Artes de Madrid. 
limo. Sr.: Poi cumplir la edad regla

mentaria para su jubilación el día 12 del 
actual,' y de acuerdo con la vigente le
gislación de Clases Pasivas,

Este Mimstero ha acordado declarar 
jubilado, con la indicada fecha y con el 
haber pasivo que le corresponda, a don 
José Bermejo Sobera, Auxiliar numerario 
de «Pintura» de la Escuela Central de 
Bellas Artes de San Fernando, de Madrid.

Lo digo a V. I. para «su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V I muchos años. 
Madrid,. 12 de marzo de 1949.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr, Director general de Bellas 

Artes.

MINISTERIOJE TRABAJO
ORDEN de 1 de marzo de 1949 por la 

que se prorrogan por el segundo trimes
tre del año  en curso los presupuestos 
de las Cámaras Oficiales de la Propie
dad Urbana.
limo. Sr.: Prorrogados por Orden de 

30 de diciembre del pasado año los pre
supuestos de las Cámaras Oficiales de 
la Propiedad Urbana, en atención a no 
ser posible realizar un detenido estudio 
de las plantillas y escalafones confeccio- 
nadQS por dichos Organismos en cumpli
miento de lo dispuesto en la Reglamen
tación Nacional de Trabajo de sus em
pleados, aprobada por Orden de este Mi
nisterio de 9 de agosto de 1948, antes 
de comenzar el ejercicio de 1949; y no 
ultimada todavía dicha labor, procede, a 
fin de no entorpecer la buena* marcha 
administrativa de tales Corporaciones, 
acordar una nueva prórroga.

En su consecuencia, este Ministerio se 
ha servido disponer:

1.° Quedan prorrogadas por el segun
do trimestre del año en curso los presu
puestos de las Cámaras Oficiales de la 
Propiedad Urbana aprobado para el ejer
cicio de 1948, con la misma salvedad con
signada en el apartado tercero de la Or
den de este Ministerio de 30 de diciem
bre de 1948. r

2.° Las Cámaras Oficiales de la Pro
piedad Urbana liquidarán los presupues
tos correspondientes al ejercicio de 1948 
en 31 de diciembre último y las pró
rrogas de los mismos en 30 de junio pró
ximo.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. '

Dios guarde a V. I. muchos afirar 
Madrid, 1 de marzo de 1949.—P. DC, Car

los Pinilla Turiño.
limo. Sr. Subsecretario de este Departa

mento.

A D M I N I S T R A C IO N  C E N T R A L
M.* DE LA GOBERNACION

Dirección General de Administra
ción Local 

Disponiendo la remisión de datos mun i
cipales y provinciales.
Circular para que los Jefes de las Sec- 

. clones Provinciales de -Administración 
Local, las Diputaciones Provinciales y Ca
bildos Insulares remitan directamente a 
la Sección Especial de Estadística de este 
Ministerio y comuniquen por conducto re
glamentario a esta Dirección General el 
cumplimiento del servicio, con la misma 

* fecha del envió a la Sección citada, loa

datos municipales y provinciales siguien
tes:

D a t o s  m u n ic ip a l e s

Los Jefes de las Secciones provinciales 
de Administración Local deberán proce
der con toda urgencia a la formación de 
la estadística de los presupuestos muni
cipales ordinarios y de ensanche de 1949, 
a la formación de la de los extraordina
rios de gastos en - vigor durante el año 
1948 y a la de la situación económica 
municipal referida al 31 de diciembre de 
1948; trabajos que enviaráñ en forma de 
certificación. *

En la realización de estos trabajos se 
atendrán los Jefes provinciales a los mo
delos de estados que actualmente vienen 
usando. Los, extraordinarios los enviarán 
de la Siguiente forma:

Presupuestos extraordinarios (uno por 
uno) de gastos, aprobados y en vi
gor durante el año 1948:
Fecha de aprobación: ...................
Fin del presupuesto (obras, etc): ...

Importe total primitivo: ..............
B^sto por gastar en 31-12-948: ......

Presupuestos extraordinarios de gas
tos (uno por uno) aprobados ante
riormente a 1948 y en vigor aún du
rante el mencionado año:
Importe total primitivo: ................
Resto por gastar en 31-12-948: .....
Fecha de aprobación \del presupues

to:  i ............................
Fin del presupuesto (obras, etc.): ...

En los estados de presupuestos, tanto 
ordinarios como extraordinarios, y en los 
de la situación económica, los Munici
pios serán clasificados con arredro a.las 
siguientes categorías de población de de
recho: hasta 1.000 habitantes, \de 1.001 
a 5.000, de 5.001 a 20.000, de 20.001 á 
100.000 y de 100.001 y más habitantes. 
Con estos grupos, que serán totalizados 
separadamente, se formará un resumen 
con la suma de todoa ellos.

Para determinar la población de dere
cho de cada Municipio se atendrá ex
clusivamente a la cifra que arroje.el cen
so de población de España en 1940, «pres
cindiendo en absoluto de los padrones 
municipales».

Cuando un presupuesto sea prórroga 
del anteriormente aprobado, se pondrá 
una llamada al lado del nombre del mis* 
mo, consistente en un uno romano 8n- 
cerrado en un paréntesis, en esta for- 

, ma: (I).
Los datos referentes a todos los pre

supuestos extraordinarios deberán enviar
se por los Ayuntamientos a los Jefes pro
vinciales de. Administración Local como 
certificación.

Respecto a_la situación económica (re
sumen de la liquidación, Deuda e inven
tario del Patrimonio), los Ayuntamientos 
deberán remitir, sin excusa, en el térmi
no de un mes, a los Jefes provinciales 
de Administración Local certificaciones 
de la liquidación de sus presupuestos de 
1948, Deuda y Patrimonio, en la forma 
que vienen remitiéndolas.

Los Jefes provinciales de Administra
ción Local darán cuantas normas, ins
trucciones y facilidades crean necesarias 
para la mejor comprensión de las Cor
poraciones, y examinárán, comprobarán 
y confrontarán personalmente y con la 
mayor atención los datos, haciendo los 
reparos pertinentes. Cuidarán especial
mente que. los Ayuntamientos incluyan 
debidamente en sus ‘ respectivos capítulos 
y artículos -las cantidades correspon
dientes.

La estadística de la Deuda municipal 
ha de referirse a ía Deuda en circula
ción en 31 de diciembre de 1948; o sea al 
resto que quedara en dicha fecha del to  ̂
tal que se concertó, *una vez que hayari 
sido desquitadas las' cantidades que se 
hayan amortizado hasta el 31 de diciem
bre referido. Sólo ha de entenderse por 
Deuda? en este caso* la que provenga de

operaciones crediticias, excluyendo, por 
tanto, la llamada «relación de acreedo
res»; debiendo comprobarse este extremo 
por los Jefes provinciales de Administrr. - 
ción Local.

El plazo de remisión de los trabajos 
—que se enviarán directamente a la Sec
ción Especial de Estadística del Minis
terio, y se comunicará por conducto re
glamentario el haber realizado este envío 
a esta Dirección General—vencerá a los 
tres meses de la publicación de la presen
te Orden en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, y deberán ser enviados a me
dida que se ultimen.

Se ordena a los Jefes provinciales de 
Administración Local el cúmplirniento 
más exacto de la presente Circular, y 
propondrán el envío de comisionados 
para recoger los datos de los Ayunta
mientos que no los remitiesen en el pla
zo marcado.- Para evitar el retráso que 
por devolución der los trabajos que tuvie
sen errores o anomalías se habría de ori
ginar, serán comprobados los resúmenes 
y repasadas lafc operaciones aritméticas 

. con el mayor escrúpulo. Deberán cuidar 
de que figuren los datos de todos los Mu
nicipios y que estén incluidos en sus res
pectivos grupos de población.
D ip u t a c io n e s  P r o v in c ia l e s  y  C a b ild o »  

I n s u l a r e s

Las Diputaciones Provinciales y Cabil
dos Insulares enviarán los datos estadís
ticos de presupuestos ordinarios y situa
ción económica, así como los extraordina
rios, en forma análogá a los Ayuntamien
tos, pero en el plazo de dos meses. Res
pecto a los extraordinarios, deberán en
viarlos «con arreglo a las normas estable- ' 
cidas en esta Circular para los Ayunta
mientos» v no como en años anteriores. 
Unicamente diferirán en los presupuestos 
ordinarios, que deberán remitirlos por 
capítulos, artículos y conceptos. El capí
tulo 10 de Ingresos se denominará «Com
pensación provincial».
.̂ Lós señores Gobernadores civiles cui

darán de dar r  la presente Orden circu
lar la debida publicidad para que en su 
día pueda exigirse la responsabilidad cUs 
su inobservancia.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 21 de marzo de 1949.—El Di

rector general. José F. Hernando.
Exentos. Sres. Gobernadores civiles d «

las provincias de régimen común.

Dirección General de Correos y  
Telecoraunicación

(Telecomunicación)
Convocando para ingreso en las enseñan

zas de Ingeniero de Telecomunicación. 
A propuesta del Director de la Escuela, 

y de conformidad con lo dispuesto en la 
Orden ministerial de diecisiete de Julio 
de mil novecientos cuarenta y seis 
anuncia una convocatoria paro ingreso 
en las enseñanzas de Ingeniero de Tele
comunicación, cuyos exámenes tendrán 
lugar durante los meses de mayo y sep
tiembre. en los días que oportunamente 
serán fijados.

,E1 número máximo de plazas que ha
brán de cubrirse serán de veinticinco, sin 
que por ningún concepto pueda am- 
pliarse.

Las solicitudes para ser admitidos en 
estos exámenes se dirigirán ftl Director 
de la Escuela y deberán presentarse, 
acompañadas de los documentos que se 
especifican en el artículo tercero de la ci
tada Orden, en la Secretaria de dicho 
Centró docente, durante todo el mes de 
abril, en horas hábiles de oficina, si se 
desease tomar parte en los exámenes del 
mes de mayo,, y en el de julio para los 
exámenes de septiembre.

Los ejercicios se realizarán con sujeción 
a las normas y programas fijados por ia 
Orden ministerial de dieciséis de julio de 
mil novecientos cuarenta y seis (BOLE
T IN  OFICIAL DEL ESTADO número 
doscientos dos, de veintiuno de julio).
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Con arreglo a lo dispuesto en la Orden 

 ministerial de quince de los corrien
tes, los alumnos que en el mes de sep
tiembre del presente uño no hubiesen 
¡completado su ingreso, quedarán defini
tivamente sujetos a los periodos cíe vali
dez fijados en ios artículos trece y cator-, 
cce de la Orden ¿ninisteria!; de dieciséis 
úe julio de rnü novecientos cuarenta y 
seis,

Los aspirantes satisfarán oí) metálico,, 
aparte de ios derechos do extraen, la can
tidad de tres pesetas por .la tarjeta esco
bar que ha de servirles romo documento 
de identidad,

Madrid, 18 de marzo do 1049,—'El D i
rector general, L. Rodríguez,
Sr. Ingeniero Director de Ja Esmcla Ofi

cial de Telecomunicación*

MINISTERIOS DE AGRICULTURA Y DE INDUSTRIA Y COMERCIO
Comisión para el Comercio de la Almendra 

 y  la Avellana
Circular número 13 por la que se dispone 

el canon a pagar por la almendra, y la 
avellana con destino al mercado inte
rior.
Aprobados en Consejo de Ministros ios 

Presupuestos de Ingresos y Gastos de ía 
Comisión por los que se ha de regir el 
ejercicio económico de I.‘: de enero a; 30 
de septiembre del año actual, el presu
puesto de ingresos está nutrido por un 
canon de 0,15 pesetas por kilogramo de 
almendra y avellana, incluso 'destríos y 
m  equivalente en cáscara, destinada al 
mercado interior y a la exportación.

Para la recaudación de este canon -en 
tes ventas que efectúen los descascarado- 
?ts, almacenistas y exportadores con des
tino al mercado interior, de acuerdo con 
lio dispuesto en la Circular número 10 de 
este Comisión,, se tendrán en cuenta las 
Siguientes normas:

1.» El canon por kilogramo es?
Pesetas.

Grano de almendra o avellana. 0,15 
Avellana en cáscara 0,07

Almendra en cáscara 
Mollares 0,05
Pitas........................... ..................  0,05
Duras, de cualquier rendimiento. 0,04
2.* Las Delegaciones Provinciales de 

Abastecimientos, ai extender las guías, 
consignarán concretamente «a clase de 
mercancía a que corresponde, según se 
especifica en la norma primera.

3.a Para extender las guías, las Dele
gaciones Provinciales* exigirán un talón de 
transferencia a la cuenta corriente de la 
Comisión para el Comercio de la Almen
dra y la Avellana en el Banco de España 
«le esta capital, por un importe igual al

, producto del numero de kilogramos que 
Ira de figurar en la guía por el canon que 
corresponde a la clase de mercancía, se
gún se específica en la norma primera, y 
que también ha de figurar en la guía.

4.a Esta transferencia es independien
te del ingreso de canon de 4,00 pesetas 
fo su equivalente, según la clase de mer
cancía) para el mercado interior y de las 
correspondientes justificaciones de ingre
so a que hace referencia la Circular nú
mero 6 de la ConiLSión para la presente 
campaña.

Los prticionarios de la guía entregarán 
en la Delegación de Abastecimientos el 
resguardo de la transferencia y, en .cam
bio, se le entregará un recibo (rosa), ex
tendido en el talonario M. O. a que se 
reñere el escrito número 778 de 19 de ene
ró del presente año, cuyo duplicado (blan
co) quedará archivado en la Delegación 
Juntamente con el primer cuerpo de la 
guía.

La Delegación Provincial de Abasteci
mientos enviará el resguardo de la tras- 
gerencia junto con la relación (modelo a) 
* «  guías expedidas,

5.ª  La presente Circular empezará a 
regir a partir del día primero de abril 
próximo.

Madrid, 22 de marzo de 1949.-—El Vocal 
Técnico Ejecutivo, Guillermo Macales. 
Para superior conocimiento: Excmos Gd- 

ñores Ministros de Industria y Comercio 
v Agricultura e limo. Sr. Comisario Ge
neral de Abastecimientos y Transportes, 

Para conocimiento:: limo. Sr. Fiscal Su
perior de Tasas y Excmos. ,Sre¿>. Gober
nadores civiles. Jefes do ios Servicios 
P r o v i n c i a l e s  de Abasúnfimienios .y 
Transportes de toda España,

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 
Dirección General de Enseñanza Profesional y Técnica
Transcribiendo la relación de opositores 

admitidos a las oposiciones a cátedras 
de « Arabe vulgar»  de Escuelas de Co
mercio que han solicitado tornar parte 
en las mismas en el nuevo p l a z o con
cedido.
Finalizado el nuevo plazo concedido 

por Orden ministerial de 3 de .diciembre 
de 1948 para poder presentar sol citudes 
a fin de tomar parto en los ejercicios 
de oposición a Ia,s cátedras de «Arabe 
vulgar». do las Escuelas de Comercio de 
Valencia y Palma de Mallorca, convoca
das por Orden ministerial de 14 de no
viembre de 194*5, y en cumplimiento del 
número sexto de la mencionada convo
catoria,

Se hace constar, en cuanto a la re
lación de admii dos provisionalmente, que 
las letras puestas a la derecha del nom

bre respectivo indican las deficiencias si
guientes: a) partida, de nacimiento le
gitimada y legalizada: b) titulo; e; cer
tificar ón de Penales; d) certificación que 
acredite la adhesión al glorioso Movi
miento Nacional; e) certificación que 
acredito el cumplimiento del Servicio 
Social de la Mujer Española, para las 
solio tan.tes de este sexo: f; recibo de 
entrega en la Habilitación General del 
Ministerio do 75 pesetas por derechos de 
oposición: v> recibo de* entrega' en la- 
misma- oficina úe la cantidad de U> pe
setas p o r  formación de expediente: 
h) certificar on que acredite el derecho 
al grupo con arreglo a la Lev de 25 de 
agosto de 1939: \} reintegros: j> fuera, 
de plazo,

Estas deficiencias serán completamen
te subsanadas en el plazo improrrogable 
de diez días siguientes al de la publi
cación de rsi-MS listas un ú BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, en la Secc ón 
de Escuelas de Comercie» y Peritos In 
dustriales íNegociado de Comercio) de 
este Ministerio, bien entendido que de 
no hacerlo así será, imposible la admi
sión definitiva dé los interesados.

Admitidos provisionalmente:
L .De Manta Concepción Román Asi.v 

nev, f>
2. D. José Vázquez Ruta, a'), b)„ c jr. d) y f>.

Excluida por fuera üe plazo:
D. María del Pilar Fernández Dláz. 

Hidalgo, c>. d), e), f,» y g).
Lo digo a V. S. para su conocimiento 

y efectos.
Dios guarde a V. S. ¡muchos años.
Madrd,. 16 de febrero de 1949.—El DL 

rector general, Ramón Ferreiro.
Sr. Jefe üe la Sección de Escuelas de

Comercio y Peritos Industriales.

M.º DE OBRAS PUBLICAS 
Subsecretaría

Concediendo licencia para asuntos pro
pios al Auxiliar de segunda clase del 
Cuerpo, a extinguir, de Auxiliares de 
Obras Públicas, con destino en la  
Jefatura de Obras Públicas de Madrid, don 
Rodrigo Pujadas Enriquez.
Examinada' la instancia suscrita con 

fecha 10 del corriente mes por don Ro
drigo Pujadas Enriquez, Auxiliar de se
gunda clase del Cuerpo, a extinguir; de 
Auxiliares de Obras Públicas, con des
tino en esa Jefatura de Obras ¡Públicas 
de Madrid solicitando licencia «de tres 
meses para asuntos propios;

Resultando que en el expediente del 
señor Pujadas Enriquez no consta que 
haya disfrutado licencia en los tres anps 
anteriores; •

Vistos la Ley? de Bases de 22 de julio 
de 1918 y su Reglamento de T de sep
tiembre siguiente;

Considerando que en el artículo 33 del 
citado Reglamento se* establece la con
cesión de licendlas de tres meses, sin 
sueldo, y el Señor Pujadas no ha dis
frutado, según antes se indica, licencia 
en los tres últimos años, y que V. S. in
forma la petición favorablemente,

¡E«te Ministerio, de acuerdo con lo 
preceptuado en los artículos 33 y si
guientes del Reglamento de 7 de sep
tiembre de 1918, ha dispuesto conceder 
licencia de tres meses, sin sueldo, a don 
Rodrigo Pujadas Enriquez, quien deberá 
comenzar a hacer usó de la misma den
tro del plazo de treinta días que se 
fija en él artículo 38 del Reglamento de 
referencia. '

De orden del señor Ministro lo digo 
a V. S. para su conocimiento, el del in
teresado y demás efectos 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 17 de marzo de 1949.—El Sub

secretario, F. Turell.
Sr. Ordenador Central de Pagos Civiles 

del Estado* .

MINISTERIO DE TRABAJO
Dirección General de Trabajo

Rectificando errores materiales observa
dos en las Normas sobre clasificación 
y régimen económico del personal que 
presta sus servicios a bordo de embar
caciones de tráfico interior de puertos.
limos. Sres.: En la inserción de las 

Normas sobre Clasificación y Régimen 
económico del personal que presta sus 
servicios ‘ a bordo de embarcaciones de 
tráfico interior de Puertos, aprobadas por 
Orden de 4 de los corrientes, realizada en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del dia 18 del actual, se han observado 
las siguientes erratas materiales:

Norma 3.—Se le añadirá un huevo apar* 
fcádo, redactado en la siguiente forma:

«h ) El personal de puertos incluido en 
la R rgiamentación Nacional de Trabajo 
en Minas Metálicas, de 12 de abril de 
1945, en virtud de la Resolución de la Di
rección General de Trabajo de 14 de ene
ro de 1949.»

Norma 4.—Línea 5, dice: «Voluntad»; 
debe decir: «Volumen».

Norma 12.—En el cuadro de Sueldos y 
Jornales dice: «Fogonero habilitado... 690- 
600-550»; debe decir: «Fogonero habilita
do..! 700-650-600.»

Norma 13 —Línea 12, dice: «Coeficiente 
de electricidad»; debe decir; «Coeficiente 
de elasticidad».

Norma 20.— Primer párrafo, líneas 9 y  
10, dicen: «Con'arreglo a tarifas estable
cidas en cada puerto»; debe decir: «Con 
arreglo a tarifas o normas establecidas 
eñ cada puerto.»

Lo que comunico a VV. II. para su co* 
nocimie^to y éféctos oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 19 de febrero de 1949.—El Di

rector general de Trabajo, Agustín Mi
randa Junco.
limos. Sres. Delegados provinciales* de Trabaja


